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CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-OAX-002-CAF 2015 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE CAFETERíA QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A
QUIÉN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" y POR LA
OTRA EL C. ARTURO CASTRO OLYER,AA'c.QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
CONOCERÁ COMO "EL COMoQATARIO(~,AQUII¡NESEN fPRMA CONJUNTA SE
LE DENOMINARA COMp "LAS PARTES", AL TENORQELASDECLARACIONES
y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

1.

1.1.

1.2.

.::•••':...... ...•.........•... ':••"':.:,'..............••.......•........••............•••..•.•...............•......•..•........-:"'....................................•..•...............'•...... -::.:'...•..•..•.. "'''.
,.. ', , ," .",' ""'",".,',

':.: -.-., " "

DecLAkA EL·.~CONALEP"poltCl)ND\)C'[OQEStÍ·~~PRESENT~~~E:

lA. QUE TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL EN LA CARRETERA HUAJUAPAN·
TEHUACÁN KM. 7 SANTIAGO HUAJOLOTITLÁN, OAX. c.P. 69090.

1.5. QUE SENALA COMO DOMICILIO LEGAL El. DE l.A REPRESENTACiÓN DE "EL
CONALEP" EN EL ESTADO DE OAXACA CON SITA EN CALZADA PORFIRIO
DiAZ 221 COL. REFORMA c.P. 68050 OAXACA, OAXACA Y/O EL DE LAS
OFICINAS NACIONAL!:S DEL CONALEP UBICADAS EN CALLE 16 DE
SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC
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~: .

ESTADO DE MÉXICO c.P. 52148.

II.- DECLARA "EL COMODATARIO"

11.1.
!se suprin En "":¡,tones

j~nda.m..;nt~ L~al: Ar6mD;.#6 fi4cción 11, de la con.st:in.rión PorItica de E.s:ta.dos unüos Me.ricaDOS; 11~ de la Leoj G=-....D!:[3} de TI3..ffip.1.r-encia. y Atteso a la
¡1~"!)nnaClOD PuN~m; 16, l.t3fIaa::xm I y118 de b. L.;>' F'ed~ de T2nspil.!'Blcia. )' •.I\cJ:so a la. Inimnación púNr.a.. Mom'"3ción: LA protECción de dam pesona.Jes.
es un der=dlo lm.J~5a.l <Dnsag~o alta Deda.S.OOD UnJ\er-.:.alde De!B:bos Humanos, al 13 w>lea::Tque~ p:ffiO~ tienen deredJo a la protEcción de h eOtde sus.

ldatm pe:!3Ona.~ didlanonnac,1dad es tetDmada pornuest!a constituc:im en su am:uro 6:. fracción D. 2.lE\dl1do el dEIB:bo a gar.máa Cocsti:ucional pro~a y
¡D.1r=1ada po~elr.:?do, wLeyts Raghmaltuils e.n h matE:riafijamnQlE bsdatm pe:soILaesse r2fi~=a tDda aque1ta ilftmn.aciónasocia:laa una pe!3On.ao ir:xlil.idoo
'qUe~b.a.~id~b!:del!&od:~ pe.~~(mmb~ dom ~iio, ~:D~ fomg!3fia. hUEllas dactia~ s~ naci!m.alidad, edad, ~rdenacimienlD, raza, ñliac6D,
p~.~oa.s porI!X2S, fEdladi: nac:mueDtD. ~dellrudEloJo,paIl:mde1a \'Ol, ett..) yporlo tamo ebe!1 serpror=.gilos porElOOX"\LEP_

'.~ ....: .":,. '.
: .:'~.

11.2.- QUESE·OBLIGA A OBTENER POR sU. GÜJ~NTATÓDASLAS AUfóRíiACIONES
PARA-,OPERAffELsERVIÓO ()E.CAP~rERÍA.ACEPTANP(}QUESI.NO qJMPLE
CQN..,.LAs Dt~~POSIt:::lOr.H:S >EN'}1ÁTER,I.j(DE: 'sALua~roA() púaÜCA y
uCEN.CIAS, ~LCÓMO~~~TÓ;QqEDA~~iA9tO@Á:i)(AM~Nt~~.:RESCIND~PO y

(RESPON DERA DE LQSPANbs~y P:ERJUItIOSQ.u~.~ÜOI~~AQCA?IONAB:A~~El
./··~p!'iAL;e.y'./,/ , >':: .• <;} .....••... '> ........\:'<~;' .. :,< ..:\ .

. . .. '. ". . ;. ~. J ~ :., .:.. ;: ~: .. '. '. ",. .

II.3.E~'MANIFIESTA:;B~J~ PROT'E$~):b~i ~~ét~NéRPAD.QUE ·~O"~:.~E:ENCUENÍ~A
""'SANCIONAbb:\Ü . "rNHABiúT;lXOQ..\;'):lOR\ AOTÓRIÓAD:· ·.·.·JU[HCIAl::.O

,ADMINls:rRATivÁ~PÁRA ::i'Pfü~stAR,'cúÁLQuiER éCAsi:\oe;S}:R\I1ClOS AL
,,/:'09BIERNQ FEbERALi"t,Jf.848ER~PRP.MO\Í¡P.O ÁLG.WN PRb~·a$OijuDIq¡Ai.;.O
'i'.,;AOMINIST'RATivOENCdNTRA.bECPÁTRíMÓNlb·OE~·~EL CONAbEP"..•~ .'. ~. >:

11 .4:.';";:'tV:E ESTi:"l~.~¿~.IT();··.~N ~.b.::~~~·;·~T·~:O:::;ep~·.~{:~::'-·J~~'~~Ñ,t~1~u9sNTé:;'·,t26N
:~S\(>A570221~l7; ,~Y'Q0E:'pA~ :YA.q~,;!?lTARLO .EXHIBE> CEºY}:~' .' DE

,tI.P¡:;N\rlFICAqgN-FISCAL; OE. CON F..QRMi DAD~·;t:;p~;tA.LEY. DE rM:PVIESTO
.SOBfs:E . LA '<RENTA/":d)EJANOQ 'FOTOCOPlÁ'DE/ tos DOCUMENTOS
RELACl.ONADOS EN"EL:'ANEXO' NO', i ..; ::.::.;" ..::::.... -7:':·' ' :5·:··:··· ';:~~~:~. ~:.~::: :'::..:.::: ..

,;;t:<;,.,~, <> ....,., .... \' :~'::':, ;~.,.)?> ','" ;.u:, .....< _<:<
II.s.~ QUltnE.NI:N~~ESTABLEctDO:SU DOMICILIO LEGAL"'( PARTlCUüXR .EN CJON.

DE PORF.tJ:ij6LDÍAZNb:L1"CO~.;;d:NTR6,69hoo, ItEROíéA'~CjUDAD DE
HUAJUAPAN..Q$ ••LEÓN C.P. OAXA€A;'MISMO QUESEÑA~A':ipARA\OSFINES y
EFECTOS LEGALE?:pg:;~:~~t::E'?~J~AI9:_.... "'~'~'-~7~::·~>:'···

III. * DECLARAN AM::~~tp;:;~;~;:':~;~;~>:;;'i/:~",~:~-;;<;;.',/"

\
III.l.- QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y ATRIBUCIONES

CON QUE SE OSTENTAN.

lII.2.~ QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO,

IlL3.- EXPUESTO LO ANTERIOR "El CONALEP" OTORGA y "EL COMODATARIO"
ACEPTA EL PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN
DEL SERVICIO DE CAFETERÍA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES;

"CLÁUSULAS"

PRIMERA." "EL CONALEpu OTORGA A "El COMOOATARIO" EN COMODATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, DEL PLANTEL
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"GENERAL ANTONIO DE LEÓN", CON DOMICILIO EN CARRETERA HUAJUAPAN
TEHUACÁN KM. 7 SANTIAGO HUAJOLOTITLÁN, OAX. c.P. 69090.

SEGUNDA." DURANTE EL TÉRMINO DEL CONTRATO, "EL CONALEP" PODRÁ
CAMBIAR CUANTAS VECES CONSIDERE NECESARIO EL ESPACIO ASIGNADO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PREVIA NOTIFICACIÓN QUE REALICE "EL
CONALEP" A "EL COMODATARIO" CON 15 DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN
EN LA INTELIGENCIA qUE EN CASOO¡¡Q\J¡¡SEAJ'IECESARIO CAMBIAR EL ESPACIO
LOS GASTOS CORRERAN POR EXCLUSIVA'CUENTA.DE "El.. COMODATARIO".

<.:,:'::, ':'::" ,:::,:", .. ,:.' ',' :':"" ::::." ,":';'.

TERCERA.- "LASPARTES'~A2u~RDANQUE DERIVADdD¡¡LA Ni\TURALEZA DEL
. CONTRATO "EL.fONALEP" NO REClBIRÁRETRIBUCIÓNECONÓMICA POR EL
APROVECHAMIENTO DE LOS ¡¡SPACIOS,SI.f'.¡ ¡¡MBARGQ,. "EL C0t409ATARIO"
DEBERÁ OTORGAR 5 (CINfO)APOYOSALIt'1ENTARIOSPI.p,RIOS '1'2.96 (DOS
PUNTO NO.YI:NTI\'.,YSElS1APOyo.S\EGo.N(jMI<::OS¡¡QUIVALENTES A
REINSCRIPc;:IóN PORSEMEstRI;DEGONfOIU'l¡I¡)ADALAQF¡¡RT>I,PRESENTp,DA POR

~'~~TR1~~~o~ ~~~~O;~U~,~~~~LEf<:~~~~¿f:r¿rJ~~I~~~~~p€~~ D~ttt:~~Li¡
DE BAJOS.INGfl,E.SQS qE)I,CUEROO>l,LA qSTAPp.ESI;NTAÓA.POR··I;LP¡p.ECTQROEL
PLANTEL.' EN CUi\f'.¡TO· A LOS '., \i\POyqSECpNÓMICOS ,¡¡Q.U¡VALENt¡¡§.A
REINSCRIPCIÓN SE MULTIPLICARA¡¡LNÚMER() DE APO.yOSOFERTADOS pOR LA
CANtIDAD OE; $90o,()b,.{NOVEGIENTOSP~!?o.§'OQ/100M ..N,)PARAI,-() ANtERiOR
"LASe~RTE~~'ACUFRDANQu.e.....§ERP.9CEDEll,ÁA REALI2:ARYNi\VE~IFICAqÓN
PORPAR}:E DELDIRECT08.··•.0~LP(ANT¡¡L[)EI':'IANERA f"l.EN§UALD¡¡L9TORGAMIENTO
DE P?$¿APOYOSREC¡SID05PORPARTEDELO§AlÓMNqSPFACQEfl,OP A LAJ!§TA
PRESj:NTi\DA POR LAp'UTORI[)AD ADMINISTR,/\TIVARESPONSABLE.

. Mq"Nf(i-- -: J19"HO---
.UI'l.lTARIO .. TQTAI,POR

'S¡¡r,j¡¡STRE
$4'0.00,

------ Afiovos---- ·-MOÑfO--~M9NTO-- -AgÓYO~-~1,:9NQ~IC05

A~IMl\NT¡;~~OS UI'lITARIO T9TA~ EQUI\l"'l~NT~S.A
DIl(RIOS DIARIO R¡¡iNSC,UPCIÓ.N

CUARTA.-éLE$~A9IO QU~~EDA:é,N CÓf:lQDAT~,séR,~PIEREE»CFG$IVAMENTE
AL ESTABLECIMIEN'rq Y EXPLOTACIQN OEUNA C.i\FETERIA P¡l¡RAÉb'E)íPENDIO, DE
ALIMENTOS Y BEBIºA$iPUDIEND6vENDERARTícU~QSDE'¿DÜLCERÍA, QUEDAN
EXPRESAMENTE PRQtlIBl[)qMVF~Tp,pE TABA9I,lEfl,íA'IlEBIDAS ALCOHÓLICAS
Y/O NARCÓTICOS, O ElH§9P¡¡LESPf\C10:A§lGNAPPf"ARA USOS DISTINTOS A
LOS INDICADOS EN LA PREsENTE'CL~USqLA;':!,L COMODATARIO" PRESTARÁ EL
SERVICIO SIN DISCRIMINACIÓN ALGUNA AL PERSONAL ADMINISTRATIVO,
ACADÉMICOS, EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE ASISTAN A ESTE
PLANTEL.

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁTICA DE ESTE CONTRATO.

QUINTA.- EL TÉRMINO DE ESTE CONTRATO ES DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR
DEL DÍA VEINTISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, VENCIDO DICHO PLAZO
"EL CONALEP" PODRÁ OTORGAR UN NUEVO COMODATO A LA "PERSONA O
REPRESENTANTE" QUE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
DESIGNE DEBIENDO AGOTAR DE NUEVA CUENTA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO,
TÉRMINO QUE EN SU CASO ESTARÁ CONDICIONADO AL ESTATUS INMOBILIARIO
DEL PLANTEL. EN CASO DE QUE LA FECI"IA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO FUERA
EN DíA INHABIL LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO SE TOMARÁ A PARTIR DEL DíA
HABIL SIGUIENTE.
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SEXTA." LA ENERGÍA ELÉCTRICA QUE SE CONSUMA EN EL ESPACIO OBJETO DE
ESTE CONTRATO CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL COMODATARIO", A
TRAVÉS DEL MONTO QUE LE PRESENTE "EL CONAlEP" PARA TAL EFECTO, DE
MANERA BIMESTRAL EL CUAL EQUIVALDRÁ AL 3% DE LOS RECIBOS QUE POR EL
CONCEPTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDA PAGAR AL PLANTEL POR LA
TOTALIDAD DE LAS INSTALACIONES.

SÉPTIMA." EL SUMINISTRO DE AGUA QUE "EL (lOMODATARIO" REQUIERA PARA
EL ADECUADO FU NCIOf',lAMIENTOpE LA CAFETERíA c:pRgERÁ POR EXCLUSIVA
CUENTA DEL MISMO, A 1RAVÉS DEL MONTO QUÉ LEF'RESEf\jTE "EL CONAlEP"
PARA TAL EFECTO(DE MANERA BIMESTRI\LYEL CUALEQLJNALDRÁ AL 10% DE
LOS RECIBOS. QUE POR SUMINISTRO<.DEA~UA9UE EMITALAI\UTORlDADCOMPETENTE." ..' .

OCTAVA'~'EL('1A~~ENIMIENfOYUS6DELEQJIP(') Y6E~~SPACIO ;~iGNAD9 PARA
LA PRESTACION DE.LsERVICIO.CQRRERA POR EXCLVSlVACUENTADE "El
COMODATARIO" SINRlSTiuaúClóNÁLGUNAF'OR PARTED·E"eLCONALEP·'\

NOVE~~::"ELCOMODA;iRIO"()~H;~.fE··t;~~E~+~ci~~;6~LgRVI¿lOENESTE ACTO SE 6i3L!GAA: '. '....• '...' .' '. ..... ". . ...•.... .•....... ". .... .' ....
, '::', ',:'::." '::::. '::.:,:":'" :,". \, "\:;,, ":::, "':':'" "':::>. ',,\

1.- ÉNfR:EGA8, RELAetÓN DELOS.~RQ~Gdó¿QUESÉ;;O~[)RÁNENtENTÁÁ~A
AUTOIl}l?AD I\DMINISTRÁtl\lAp"ESPOJlJ5f\~1I;SEGÚN ··CORRESP9NOfl'INCLUYEf',lDO
UNAPi5TA CON~RECIOSVI~ENJES:. <".) .•••..•••..••.)........ ..•••):):( .••.. < ••' •.• <
1I. "l:f',lTREGARLARELACIÓNDEL9S.... MUEBLE5· PR()~IED.ADp EI-<ti1 IS Mo9VE
INGRl"$É' AL ESPACIO¡¡:OMODATADO. .....•. .......•. ..•..•... .••......•.•...........•.•.•....•..•........••....•.•.......•............. '" \i\i
Ill.".f',l()FFICARCPNVNTlEMFP DI': ANTICIP/,\CIÓf',l POR. E$c:RITO EL. CIERRE
TEMPORA,l,eOR CUEST19Nl"S l?EMi'\NTEN!MIENJ9(:lF)I':MODELACIÓN,\\
IV. - NqtqI,O~AR ANtJ NClOSPU.~LIC:ITARIp§DEN)'ROQFtJERJ\DEL ES PflCI9l>/'íRA
LA PRE$TACION DEL SERVICIO DECAFETERIA.

DÉCIMA';¿P~R.l"RÁ PO~~GE.NTAbE':e¿CO~Ó~~;;..Ri9;;~~DJ\SX. ¿ADA UNA
DE LAS REPARAdI()NES OREPO$ICIqNI':S Que SEil,MENESTERflflCER EN EL
ESPACIO ASI8NAPOgA8,A LA PRESTACIÓN DEL$ERVICIO DI': Ci'\.~ETl':RÍA, SI "EL
COMODATARIO~~.NOEFECTÚA LASREPARACIONE$Q REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOSDAÑOS\Y PERJUICIOS QUE.POROMISIÓN CAUSEN A "El
CONALEP" QUIÉN PODRÁ.8Ac~~\tA$¡:(EiPÁRApÓNS$QREPOSIClONES y PODRÁ
REQUERIR EL PAGO DEL MONTOTOTAkD!,:.W$.DAÑÓSA"EL COMODATARIO".

DÉCIMA PRIMERA." "El CONALEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE
SE ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO Así COMO SUS INSTALACIONES PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.

DÉCIMA SEGUNDA.- "El COMOOATARIO" NO PODRÁ ALTERAR O VARIAR DE
MANERA ALGUNA EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERÍA SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL CONAlEP",
TODAS LAS MEJORAS QUE HICIERA "EL COMODATARIO" AL ESPACIO ASIGNADO
QUEDARÁN EN BENEFICIO DE "EL CONALEP", NO TENIENDO DERECHO EL
PRIMERO A PEDIR RETRIBUCIÓN ALGUNA POR l.AS MISMAS.

DÉCIMA TERCERA." "EL COMODATARIO" REALIZARÁ EN UN TÉRMINO DE CINCO
OíAS HÁBILES UNA VEZ NOTIFICADO POR EL DIRECTOR DEL PLANTEL, LAS
REPARACIONES NECESARIAS A LOS DAÑOS QUE SE OCASIONEN AL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA CUANDO DICHOS
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DAÑOS HUBIESEN SIDO ORIGINADOS POR CULPA O NEGLIGENCIA DE "EL
COMODATARIO".

DÉCIMA CUARTA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTÍA
DE CUMPLIMIENTO EL DÍA DE LA FIRMA DEL CONTRATO, MEDIANTE LA
PRESENTACIÓN DE PÓLIZA EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN FINANCIERA A NOMBRE
DE "EL CONALEP" POR EL 100% DE LA CANTIDAD QUE RESULTE DE LA SUMA
DEL TOTAL DEL NÚMERO DE. APOYOS:ALIMENTARIOS QUE OFERTE POR
TREINTA DÍAS Y QUE I"ARAEI'EC;TOSbELPRESENTE SERÁ A UN PRECIO DE
$40.00 (CUARENTA pé;OSOÓ/:l.OOM.N.lENTÉRMlNQSPEI_ ARTicuLO 5 DE
LOS LINEAMIENTOS: . .

DÉCIMA QUI~TA'r':eLCOMOl)ATARI~"DEBE¿E\I()LYE;A "CON,4LEP" EL
ESPACIO ASIGN)l;D0I"ARA Pfl,F,STAR¡;:L.SERVIqlO DECAFETEF<ÍA EN E}UEN ESTADO
y CON TODA::;LASi\P,4RTESQUE HJCqMPONE"'! DE:AqU.Elj.Dp AL INVENTARIO
PRESENTADPPOR "ELCONAIiEP"EL pIADE\ENTF<EGApELE::;flACIO ·'A!ilGNADO
POR PARTEOEL DIRECTORDEL PLANTEL,

DÉCIM,4,~E)(m'~"E~'C9~~LEJ."'P()9~AREs¿i~OIRE~tE:<:ONigAT~,EN····EL
CASO' DE QUE .... '. "EL •• COMODATAIUQ".INClJM.PLA.CUAl:QUIERA DE.LAS
OBLIGACIONES QUE $I'JEL SE ESTA)!?LECENi.~QR{OQUEÓEE}.EF<ÁpESOCUPA~EL
ESPACIOASIGNAOO.PAF<flPlj.ESTAlj. EI,SERVlqoPE CAFfFEF<IAA) pA)RTIR DEQUE

"EL C..Q.~ALEPr'L.E NO.TIFIQ.. lJ. EE.L.I.NC.. VMPP.MI.ENTO EN QUE':'EL..·.'.C.0.~ODATAR..} ,.O.: '..':.
INCURIÜÓ y SUDETERMlNAClóNDERESCINDIRELSERVICIO:,'i'. ,.:,. tt

DÉ6~~~ ..~ÉPTI~~:;.,eL ··co~~~~~~ítIO';;~'OBLlá,l\p'Sbq¿I,rA~iiy OªT~¿E~
POR SU EXCUJSIYACUENTA .. 1J.lDA)S Y CApA UNflpEL¡\¡S LICENCIAS· Y
AUTOlj.IZflcrONES QUEL~E REQLJIEfl,ANP¡\¡Rf'lO~El<A)RELSERVICIODE CAF~rEF<ÍA
ASÍ cqJ:1Q?FROPOR<:;IONARCOeIA::;IMPlE,pEMSMÍSMASA~PIRECc:¡9NDE
IN FRAE&TRt.JCTURAy ADqUISICIONES Y A LA DIR¡:q;;lóNDEL PL.ANTEI,AMAS
TARDAREN! 3D DiASrJÁBILES..CQ.NTADqS flPARTlRPli'YNDÍA DE$PUÉS DE
NOTlFICADOELFALLODEADJUDICACIÓN; .

DÉCIMA o~t~~~tS..."EL COMbci~T~~i¿,t S~;OaLíGA BN~;~6iEXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD.:A<:;UMPLIR TODASYCADAUNA DE~S LEYES;'REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOSY.DE/llJÁS DISPOSICIONES>.LEGALES QUE LE SEAN
APLICABLES DEBIENDog41;Afl,poP;isuiC:LJEN'i"XíT<:\QOS LOS IMPUESTOS,
DERECHOS, MULTAS Y DEMÁS/PRESTA)QION.¡:S QUE/ESTABLEZCA CUALQUIER
AUTORIDAD CON MOTIVO Y DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE "El
COMODATARIO" LLEVE A CABO CON MOTIVO DEL SERVICIO.

DÉCIMA NOVENA." "EL COMODATARIO" DARÁ EL SERVICIO DE CAFETERÍA LOS
DÍAS HÁBILES Y DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABLEZCAN EN L.A UNIDAD
ADMINISTRATIVA, DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES DE "EL CONALEP",

VIGÉSIMA.- EN CASO DE QUE "EL CONALEP" TENGA EQUIPO DE SU PROPIEDAD
QUE PUEDA SER USADO POR "EL COMODATARIO" EN LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE CAFETERÍA ESTE SERÁ PRESTADO A TÍTULO GRATUITO DURANTE LA
VIGENCIA DEL CONTRATO DEBIENDO DEVOLVERSE A "EL CONALEP" AL
VENCIMIENTO DE LA MISMA, "EL COMODATARIO" RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS
Y PERJUICIOS QUE CAUSEN A DICHO EQUIPO.

VIGÉSIMA PRIMERA.• "EL COMODATARIO" y EL DIRECTOR DEL. PLANTEL. Y/O
RESPONSABLE DE SUPERVISAR El. SERVICIO EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
Y/O L.AS PERSONAS DESIGNADAS POR ESTE, VERIFICARAN QUE LAS PERSONAS

5
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ENCARGADAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS GUARDEN LAS NORMAS DE
SANIDAD E ~IIGIENE QUE FIJA LA SECRETARÍA DE SALUD, Así COMO DE QUE
MANTENGA CONSTANTEMENTE LIMPIO EL ESPACIO, ASIGNADO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y QUE EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE SE EVITE LA
VENTA DE PRODUCTOS crIATARRA.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A OBSERVAR Y CUMPLIR
CUIDADOSAMENTE LAS REGLAS Y DEMÁS qlSPOSICIONES QUE DICTE "EL
CONALEP" PARA EL MEJOR FUN<:::rONAMIÉNTO DEL SEIl.VIqO DE <:::AFETERÍA, EL
<:::UAL TIENE LA OBLl¡>ACIQNDEHÁCEP:LAS DEL/cONOCIMIENTO "AL
COMODATARIO".OPORTUNAMENTE.

VIGÉSIMA TERC:EltA.• "EL COMODJÜÁRI9"E$TARÁ.OBLIGADOAMANTENER
PREClOSA<:::<:::):SII3LES D¡;.CAFETERÍA Á>L(jSALuMNOSyiPERSONAL
ADMINISTRA1}VO E¡-'¡LOSPLANTEL.ES.YU¡-'¡IDj\,DE!i;ÁQMINISTRATlVAS... PONDE
OTORGUEEL.···SERVIpO;.ENC9NTRÁNPOSE·•••.• QICHOS .P~EqI9sDENTR96E. UN
MARGEN RAZONABLE A LOS ESTABLECIÓ.OS EN EL MERCADO:· .

',,:::'::- '::::::.",::: :,::: .''''':, .:',:' "",::::.:':.:/.,:.... ,.,":,',:.,::::,::. ','::.".:",,'::::::,:,,::::::,::,.:.::-',\;.,:,''-:::'>:::.,::','

LA TAB~AdE PRECIOS pEªEJÁ Es:rAk.ENUN.LUGMVlSIl?LEDE~';'ROqELESPACIO
ASIGNADO PARALAPRESTACIÓNOEUSERVICIO. .. .

VIGÉSíMA SUAR,:Jl..• ·.E:N•.·.·.·CAS(}6~~GEebR .•••. 2A¿sA~1~P~l"ABLES i:"·EL
COMO[)~TA~IO" DEBERAE~Tp!':JQER$E CONO.TALES y DE M~NE~A ENUNCIATIVA
Y NQ4!f>,1lTATlVi\ ..LAS·Q.lJE<SE:nEf(¡VEND~.PRQBLEM.ASADt"ll¡-'¡ISTRATl\lOSY
SA¡-'¡lT@IOS, QUEDECLAUSLlRADOE~ESPACIOASIGNi\n() .. PARA LAgRESTj\,c::IQN
DELSE.RVICIO':'ELCOMOD~TARIO"PAGARAA·~.ELCQNJl.LEP''; ADEMAsLOS
DAÑOSYPERJUIGIOS QUEP\JEDA!':J OCASIONAR$.E, ..

"EL COMODATARIO" CONVIENE, POR LO MISMO EN RESPONDER POR SU CUENTA
DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SU PERSONAL PRESENTE EN SU CONTRA, O
EN CONTRA DE "EL CONALEP", POR LO QUE "EL COMODATARIO" EN FORMA
EXPRESA LIBERA A "EL CONALEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL
RESPECTO PUDIERA SURGIR.

VIGÉSIMA SEXTA.- "EL COMODATARIO" ACEPTA EL PRESENTE CONTRATO
EXCLUSIVAMENTE PARA OPERAR EL SERVIGIO DE CAFETERÍA, POR LO QUE NO
PODRÁ EQUIPARARLO CON NINGUNA OTRA FIGURA JURÍDICA CONTRACTUAL.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- "EL COMODATARIO" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE SON
CAUSAS DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO LAS CONTENIDAS EN LAS
FRACCIONES SIGUIENTES, LAS CUALES PODRÁN SER INVOCADAS POR "EL

6
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CONALEP" DESDE EL PRIMER INCUMPLIMIENTO O EN EL MOMENTO EN QUE Así LO
DETeRMINE:

1.

11.

III.

IV.

QUE "EL COMODATARlO" NO ENTREGUE LOS APOYOS A LOS ALUMNOS
BEN EFICIADOS,

LA ALTERACiÓN O DANO ..PQRNEGLjGENCIA DEL ESPACIO PARA LA
PReSTACIóN DEL SI':RVICIO DE¡ CAFI':Tl"iRÍA Y LOS BIeNES MueBLES QUE
SEAN PARTE DELlNVENTARIOPROPIEOAD DET~LC()NALEP".

LA ALTERACIÓN f:NMENDADU.RA O TACHADURA CUALQUIER
DOCUMENTO EXPEDIDO POR 'I.ELCONALEP".

f\LMÁC~'~;~BIENI':SMJEB~~S;;~'YE~O~~~~60l)CTOS~ECQNSUMO
No AlJTORIZADOSPOR"E'L·cóNALE'P·~. .

V.

X.

.:::::" \i:.,,":"'" .:""',::'i""""':,'.':':';'::::';:':"::::'::,:,' '".,,,:''' ,:,:': :"::,'::.:",,.\,,ii::: :':':::::': :'::::i' '''':':::::,:, , "::,;:.:,::,,,.:.:'::::,:"":.:,:,<::::"::,,.::.::'''':':":" '",.,'0.-'

4VENTA DE TA!3AQU ERÍA;BEBI DAS ALCQt-lÓLlCAS Y/OilJARCÓ"IC:OS.

VI. . 'USAWE¡L ESPAsr()OT6~GA~d~~'<:b~6DÁ;~~¡R~;'S~:F~N~1~irNTO
AL ESTABLeCIDo ENELPR¡:¡SENTEACUERDODEVOLLlNTADES, .

'~::'::,:,':',::" :,~'«:'.:.:,:, .. :':',' ""'; ,..::': ,', \:, "::::,' ':"'. ':'::". ':':'" ,.',:.:. .'-'.-.. :,::>::.: .:." , ::,":'

LA FALTA6'~L!MPIEZA EHIGIENEENLÓS ALIMENTQSY/OESPACIO PARA
LA PRESTACIQN.iOEL .. SERVICIO DE.CAFETI'FÜA;. COMPROBADO Y
REPORTADO,f'qRLAs i/.i\QTogtgÁ[)ES ADMINISTRATIVAS
RESPONSABLES, HASTA ENpO§'OCASIONESEN UN MES.

XI. QUE NO MEDIE POR ESCRITO EL AVISO "DEL COMODATARIO" Y
AUTORIZACIÓN De LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE, EL
AUMENTO SIN JUSTIFICACIÓN DE LOS PRECIOS FIJADOS.

XII. PROMOVER O PARTICIPAR EN ACCIONES QUE INTERRUMPAN LAS
FUNCIONES O ACTIVIDADES DE "EL CONALEP", O QUE EN GENERAL
LESIONEN SU OPERACIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL.

XIII. DEJAR DE PAGAR l.OS SERVICIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y/O
SUMINISTRO DE AGUA, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES
POSTERIORES A LA NOTIFICACiÓN DEL PORCENTAJE
CORRESPONDIENTE, PRACTICADA POR PARTE DE LA AUTORIDAD
ADMINISTRATIVA RESPONSABLE.

XIV. QUE EL PERSONAL QUE ATIENDE LOS SERVICIOS COMODATADOS NO
PORTE BATA, COFIA, RED PARA eL CABELLO Y CUBRE BOCAS.
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XV. EL INCUMPLIMIENTO A LA ENTREGA DEL AVISO DE FUNCIONAMIENTO
PARA OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA, EXPEDIDO POR LA
SECRETARÍA DE SALUD.

XVI. EL INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL CONTRATO DE COMODATO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERÍA.

':.,' ':':""':.:. ',:- '':;:'. ::,"': :'.:.:: ':::. :,:':' '<"':"" ,,:
':::':'. "'° 0. "0., '\":',":",:':., "':::" ':":::" ,,,::..., '::'0",,::,:' ",:,:::': ;:',::.::,:: ,::::,

VIGÉS~MA OCTAV.A.· QUEDA EXPRESAMENTS PACTAD09ÜE"L~S PARTES" NO
TENDRAN RESPONSABILIDAD CIVIL POR DANOS y PERJUIPOSqUE PUDIERAN
CAUSARSE SOBREEC CUMPLIMIENTO DE~OBJETODEL PRESENTE CONTRATO,
COMO CONS¡;;CYENCIA DE yASOSfORl'UlTOS O DE FUERZA.t:;1AYOR, EN LA
INTEl.IGENCIÁPE QY¡;;UNAVE'<,:S\JPERAqAS.LASAfIIPMALÍAS, SE REANUDARÁN
LAS ACTIVIDADES EN LA FORMA Y TÉRMINOS'ACc.\RDADOSPOR~'LASPARTES".

VIGÉ$t~A NOVENA:2';TRA"¡SPARENtli..~ii,p.CC~Sd~:;iA;~~FOR~~CIÓN
PÚB~ICAY PR,()TECCI9N·.;PE·q~TO$PER!>ONALES."ENYUMAPf;1IENTO ALA~EY
GENERAL DE .••• TRANSPARENCIA ..,••. Y .•,ACCESOALAINFORMACIÓN PÚBLICA
GUBERNAMENTAL,···, 'LAS PARTES'<~E~ONdcp,!;6ESDEESTEMOMENTO,EL
PRINCIPIO DE TRANSAARENCIApE LA.INFORMACIÓI'{PYBLICA,fOR LO·••··yUAL
AQUELLA ,INFORM,l\CIÓNQ.Uf;¡¡;E<LLEGUE.A. GEf\!EI),l\I), <Ti¡Nr;>RÁ ESTA
CARAqJ;ERISTICA, Y.EN •.. CONSi¡CUENCIADp?ERA.¡;>IFtJN¡)IRSP;POR AM?jl,S,

SIEMPf/<EY CUANDO...•. NO SEACLAS.I.FIC~ADACÓ..M. .o.C.O.NFIOpNCIA~ YlOR.ESEfV..·......•••·.A.·..·.•...•.O.·A.·•••DE ACtJERDO A LANORMATlVIDADSENALADA.<. .. ...............................................<><
'::,:: :::,:,.:,." "::.:::: ',' ::',:,::: '::': '",,' , .':: ''''',,'' ':;. ',: '.: "" -"',"':,:"''' .. ,'.'''':., """,.,." '''''''' ',: ',::,:. :'::',i' ,.:'.

PORÚ§QÚE SE déFIEREÁL-d~ATAMIENTO, R¡;;~huÁRDO'("l"RÁN~¡qI~I6N DEDAf6s
PERSQf\!ALES' "LAS PARTf;S"SE COMPR:OMPTEN<AQBSER)/ARLQS PRINqPIOS
ESTABS§CIPOS POR ..LA TEY<;;I"NERAL DETRANSAARpNCIAYACCESO<1\ LA
INFORM¡i,clt5N.PÚBLlCAYALA LEY FEDERAL DplMNSPARENSIA y AI;:CESQA LA
INFORMACIQN PÚBLIC¡i,GtJBERNAMENTAL; ··SU REGLAMENTO ., y> DEMÁS
DISPOSICION'ES'<:A'PLICA'Bl.ES':',I~" :':' .,:,:':',,:" ".',0.".::

::,::';':'::'::i::":,::,::: :<:,:,:,:::::":'::,:::':,:: ,::' :::':::':'" "::'::'::':" "'::';:-:'.. ""':'::'::., i:" ,::'i:',',:::,:,':,::,:::'::':::'::~::::'::,',::::;;:i' ':":'::,':::,
TRIGÉSIMA. -PRoár;>I M.I ENTO DERE§C!§Jt5f\!:.. ...• ..«
.. CASO DE PRESpNTARSE ..YUALQUIERA DE LA§I;:AUSA~psbE RESCISIÓN
DE. CRITAS EN LAC~AU§ÚLAYI9ÉSIMA.S~eTIMA?;;EL CONALEP", PODRÁ
RES NDIR UNILATERALM~NTf;ELPl<E§¡;;NT~CONH<ATpSIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA ÉL, Y SIN NECE'SII::lAD DE,l\CY[iIRA l.OSTRIBUNALES COMPETENTES
CONFORME A LO SIGUIENTE:
"EL COMODATARIO" UNA VEZ NOTIFICADO TENDRÁ UN PLAZO DE 10 DÍAS
HÁBILES PARA MANIFESTAR LO QUE A SU DEREUiO PROCEDA y EN ESE MISMO
ACTO DEBERÁ OFRECER LAS PRUEBAS QUE EN SU CASO CONSIDERE, TOMANDO
COMO REGLA PARA OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE LAS MISMAS LO DISPUESTO
POR EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

"El. CONALEP", UNA VEZ RECIBIDO EL ESCRITO "DEL COMODATARIO" SE
PROCEDERÁ A LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, LA CUAL SE
DEBERÁ DE NOTIFICAR AL INTERESADO DE MANERA PERSONAL EN UN TÉRMINO NO
MAYOR A 30 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE NOTIFICADA l.A RESCISIÓN.

BASTANDO PARA ELLO QUE NOTIFIQUE PERSONALMENTE POR ESCRITO ANTE DOS
TESTIGOS, SU VOLUNTAD A "EL COMODATARIO", QUIEN SE OBLIGA A ENTREGAR
DE INMEDIATO LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE LE HUBIERAN SIDO DADOS
EN COMODATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA Y SE
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PROCEDERÁ POR PARTE DE "EL CONALEP" A REALIZAR EL INVENTARIO DE
MOBILIARIO Y EQUIPO ENTREGADO Y CONCILIACIÓN DE SALDOS.

c.

,)"
,l'TESTIGO" /':/ /

~
,/.

:;;, ,.' ' ,,""--'/""'

( ("/,~./~'
-----,-------::..." ",.,,,',~,:~''':''."'::;:!

L1C. AMAV'A DE LA ,€AMPA
,,' PALACIO?

,(C60RDINA~~RADE
< ADQUISICwNES y

SERVICIOS

POR"~ NA,!.EP"

MoA.E.E. J SÉ L IS IZQUIERDO
GON ÁLEZ

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA
Y ADQUISICIONES

EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO "El COMOOATARIO" SE OBLIGA A
DESOCUPAR Y ENTREGAR A "EL CONAlEP" EL ESPACIO DONDE SE REALIZA EL
SERVICIO DE CAFETERÍA, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE "EL COMOOATARIO" A
REALIZAR O A EJERCER ACCIÓN PENAL EN CONTRA "DEL CONAlEP",
AUTORIDADES DEL PLANTEL Y/O OFICINA ADMINISTRATIVA TODA VEZ QUE EL
PRESENTE ES UN CONTRATO ADMINISTRATIVO DE BUENA F¡;;. DE AMBAS PARTES.

TRIGÉSIMA PRIMERA." "El COMODATARIO" y "Elt:Ó~~~ep¡í~.,SE SOMETEN
EXPRESAMENTE ALA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES·/?Ei}\::,ti;·PUDAD DE
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUli:R FUERJb,l41Ú¡¡¡ PUDIERA
CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE: O F()ory:R'O;)¡PARA LA
INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO DE ESTE COMODATO,. . ..c;

; , :,' :."':"::."""'''''.:'~:\'':'>';'''' '.'<':~"" '~i{,'A"¡I,;'">¡?P~
".::',::. ::'::.:.,'-:"':" "'1"" "Vt

ENTERADOS "EL COMODATARIO" y "El C9.NAL.E.P... '~ .. D.·.E.... L.·..··.• •. <;;...•..0.·..•. N.•.'.' t.·E;N..····'I.P.. o. y(~.~.IN" CE
LEGAL DE .TODOS y CADA UNA DE LAS CLAUSULASDELPR'~S,~~~, COMQJ:)AlTO
ACEPTAN y FIRMAN POR TRIPLICADO EN METEPEC, ESTADOq.E.•... '.M.•.'~... 'KU¡:.·..p.' E~Pi.. · "A<,,4,4
DE SEPTIEMBRE DE 2015, . .....,,;. t,':'·, ti;

\~, '\ 'i~,,, 1,%, ".~r1!l~gj1?

)~\'¡~¡ 11: .~
AlA1RIO'.¡\,""\ 19 '!lo' í'. "
'>;). "'\ii "0 ~

#1U,!Iil"...·.;~0' '~> N, ,l~.
. t~ ·;I,(t(~¡- ki ",~á iF.-J/;l\~

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE Al.. CONTRATO DE COMODATO CAS-COM-OAX-001-CAF
2015 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE El COLEGJO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR EL MAE,E, JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTilA, EL C. Al<TURO CASTRO OLVERA, CON FECHA 14
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE.
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CAOA5702~lQ17

~~9i~,tro Feder¡il de C()nlrltl,(yenles.

AmURO CASTRO OLVERA
Nomore, (/o:'lnOlllill!'lcion c¡ razón sodal

idCIf 15010051694
VA~.IO/\ TU INFORMACIÓN F¡SCA~,

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

~'>(}~:,'(!;~::~<tm~::'~/:::~:'::\>,::::,:::::::::~,:::'::::C,/·r\:.t~g:~rY,!l;~·~JNr~.::§:~i~ió'h"::',::':::',:'~",'.: ,,"~,: i ".. '" ".:':'i'

.....".;, .:rNIl~~ ¡\N•,[)I~TRIT()~~[)~I'lJl~!'P~ [)~JU~'.!?P~i~,15

L- " " .

6~'tO$':'~9:'fdJnf¡ficah~¡(l~::,~'~¡H#b:i1t'r'I'~'úYé~'~¿'(::'~ \/:L,:',.:,:::';\rf.tTI~:;;t::Y:~:"-~::F "',~" .... ;..,¡ :,:;' ,."... ., .. '1 :;~r~:)7.;?\:' ."....
RFC: CA0A570~~lQI7

CURP, CA0A570221HDFSLR02
Apellido Paterno: CASTRQ

Apellido Mal.roo: OLVF-RA
Nombre: 1 ARTURO

Fecha inicio de operaciones: 14 DE MARZO DE 1990
Estatu$ en el padrón: ACTIVO
Fecha de ~mmo cambIo d. 14 DE MARZO DE 1990

estado:

Nombro Comorcial:
bat9s.:d~:,Übfqá'~Ú~,¡:¡:

Tipo de Vialidad:

Núm. Exterior: ENT B

Entre callo:
COlonl", VILLA COAPA
LOC4;llidad:

C.P.:14390

Ac'tIV,ld a.d~s ':'~·C?~~:rrij.~'~~:. :

VI.lId.d: CAPORAl..

Ni'm.lnt:EO 3 D 203

Y calle:

MunicIpio: TLALPAN
Entidad Federallva: DISTRITO FF-DERAL

Fe;;¡;¡¡¡óTci<i::] F~cha.~·In
0210712015

-_.._-
RO!Jimeno.s:

§ ..----..---.- ."-..~'.'- ..=r=~.__...__•__,,__. .. Régimen. ."__,,__.__.."_____ .F.~!~ Fecha Fin

..Régi~en d~,,~:"::.:: FISiC•.:~clividadesEmpresariales y prOfesion.,~.__,,__ 31~~2 "__

Obllgaclon'es:

A m,;~."f'ei3·0deabr¡¡d<;rejercicio 31103r26'i52""""·
siguiente.

'''A ma'::'s"'-ta-r-da-r-el dia"1Jdi,Tme$" 3110312002
ínmediato posterior el periodo que
c9!resp9.~~__.. . . ''''__ ~,.,"'__

.-=-" '2escrlpción !!,,'¡a Ol¡lIg3cióñ-----,.--.·-D-e-.~c-rl-pc-_ló-n-V-"~ñc-l-m-i~-n¡-o--
Declaración informativa anual de clientes y A más lardar el 15 de febrero del a~o

proveedores de bienes y servicios, Impuesto sobre la siguiente
renta.
D~Cióila'~ü"áTCié~Personas Fisica-s.--·---

._-----"
. Fech!,....!.!!!E.t0
31/0312002

._-_.•
~"~
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